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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 433/1996, de 10 de septiembre, por
el que se establecen las enseñanzas correspondien-
tes al título de Formación Profesional de Técnico
Superior en Mantenimiento de Equipo Industrial.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 4 de este mismo
número

DECRETO 434/1996, de 10 de septiembre, por
el que se establecen las enseñanzas correspondien-
tes al título de Formación Profesional de Técnico
Superior en Desarrollo de Proyectos de Instalaciones
de Fluidos, Térmicas y de Manutención.

Ver esta disposición en fascículos 2 de 4 y 3 de 4
de este mismo número

DECRETO 446/1996, de 24 de septiembre, por
el que se establecen las enseñanzas correspondien-
tes al título de Formación Profesional de Técnico
en Preimpresión en Artes Gráficas.

Ver esta disposición en fascículo 3 de 4 de este mismo
número

DECRETO 447/1996, de 24 de septiembre, por
el que se establecen las enseñanzas correspondien-
tes al título de Formación Profesional de Técnico
Superior en Sonido.

Ver esta disposición en fascículo 3 de 4 de este mismo
número

DECRETO 448/1996, de 24 de septiembre, por
el que se establecen las enseñanzas correspondien-
tes al título de Formación Profesional de Técnico
Superior en Desarrollo y Aplicación de Proyectos de
Construcción.

Ver esta disposición en fascículo 3 de 4 y 4 de 4
de este mismo número

DECRETO 449/1996, de 24 de septiembre, por
el que se establecen las enseñanzas correspondien-
tes al título de Formación Profesional de Técnico
en Buceo a Media Profundidad.

Ver esta disposición en fascículo 4 de 4 de este mismo
número

DECRETO 450/1996, de 24 de septiembre, por
el que se establecen las enseñanzas correspondien-
tes al título de Formación Profesional de Técnico
Superior en Imagen.

Ver esta disposición en fascículo 4 de 4 de este mismo
número

DECRETO 486/1996, de 5 de noviembre, sobre
órganos colegiados de gobierno de los Centros
Docentes Públicos y Privados concertados a excep-
ción de los Centros para la Educación de Adultos
y de los Universitarios.

La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora
del Derecho a la Educación, configuró en sus Títulos III
y IV los órganos de gobierno de los Centros públicos y
privados concertados, entre los que se encuentran, como
órganos colegiados, el Claustro de Profesores y el Consejo
Escolar del Centro.

La promulgación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
ha supuesto la introducción de elementos muy innovadores
en cuanto a la estructura del sistema educativo y sus etapas
y enseñanzas.

En este sentido, la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de
noviembre, de la participación, la evaluación y el gobierno
de los Centros docentes, ha modificado determinados
aspectos de la mencionada Ley Orgánica 8/1985, de 3
de julio, para adecuar el planteamiento participativo y los
aspectos referentes a organización y funcionamiento a la
nueva realidad educativa.

Por ello, se hace necesario modificar la regulación
establecida en los Decretos 277/1987, de 11 de noviem-
bre, sobre funcionamiento y órganos de gobierno de las
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, Conser-
vatorios de Música, Escuelas de Arte Dramático y Danza
y Escuela Oficial de Idiomas, y 10/1988, de 20 de enero,
sobre funcionamiento y órganos de gobierno de los Centros
públicos de Educación Preescolar, Educación General Bási-
ca, Bachillerato, Formación Profesional y Centros de carac-
terísticas singulares, así como desarrollar, en cuanto a
órganos colegiados de gobierno de los Centros privados
concertados, lo establecido en las citadas Leyes Orgánicas
8/1985, de 3 de julio, y 9/1995, de 20 de noviembre.

En su virtud, de acuerdo con los artículos 19, 34 y
41 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, previo dic-
tamen del Consejo Escolar de Andalucía, con la apro-
bación de la Consejería de Gobernación y de acuerdo
con el Consejo Consultivo de Andalucía, a propuesta del
Consejero de Educación y Ciencia, previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión del día 5 de noviembre
de 1996.

D I S P O N G O

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito.
El presente Decreto tiene por objeto la regulación de

los órganos colegiados de gobierno de los Centros docen-
tes públicos y privados concertados, a excepción de los
Centros para la Educación de Adultos y de los universitarios.

Artículo 2. Participación en los Centros.
1. De conformidad con lo establecido en los artículos

9 de la Ley Orgánica 9/1995 y 54 de la Ley Orgánica
8/1985, los órganos colegiados de gobierno de los Cen-
tros públicos y privados concertados son el Consejo Escolar
del Centro y el Claustro de Profesores. El reglamento de
régimen interior de los Centros docentes privados con-
certados podrá determinar además otros órganos cole-
giados de gobierno.


